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INTRODUCCIÓN. 

La materia de análisis del presente estudio, versa en analizar las condiciones en las cuales 

participaron las mujeres que solicitaron y obtuvieron el registro en el Instituto Nacional 

Electoral (INE), en el Proceso Electoral Federal 2017-2018, por el cargo de Presidenta de la 

República Mexicana. 

Lo anterior es trascendental hoy en día, dado que vivimos en una sociedad en la cual 

prevalecen resistencias para reconocer por una parte los derechos de las mujeres; y por otra, 

su capacidad y desarrollo para estar al frente de un cargo público. 

Aunado a ello, la igualdad de oportunidades es un motivo de preocupación no solo en 

territorio nacional, sino en la comunidad mundial, toda vez que debido a un sinfín de 

evaluaciones de las cuales ha sido sujeto no sólo México, sino todos los países; los resultados 

obtenidos por el Estado Mexicano no son congruentes con todo el andamiaje legal que 

prevalece en torno al tema, puesto que la brecha de género se ha extendido aun con todo el 

avance normativo que hoy reviste los derechos de la mujer a nivel nacional e internacional, 

esto es que los esfuerzos han sido insuficientes para lograr una igualdad material, visible, 

evidente, notoria y clara. 

En ese contexto, es necesario realizar un balance de la participación política del género 

femenino, en la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a través de las 

Candidaturas Independientes, que, permita identificar las fortalezas, debilidades, áreas de 

oportunidad y amenazas, que enfrentan las mujeres en México, como agentes de cambio.  

En razón de ello, y en robustecimiento de la información recabada, el documento presenta la 

experiencia obtenida de una de las aspirantes al cargo: María Concepción Ibarra Tiznado, 

hecho que otorga realismo a la investigación, y que permite identificar las fallas del sistema, 

y los retos a los cuales se enfrentó. 

 

1. DIFUSIÓN A “NIVEL NACIONAL” DE LA PARTICIPACIÓN DEL 

GÉNERO FEMENINO EN LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, EN EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2017-2018, 

VÍA CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. 

Primeramente, es oportuno referir las disposiciones normativas del ámbito internacional que 

tutelan el derecho de la participación ciudadana para cargos de elección popular en 
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condiciones de igualdad. En ese contexto y por tratarse de un estudio de género, la 

investigación pondera los Derechos de la Mujer, partiendo del reconocimiento de los 

Derechos Humanos garantizados en los instrumentos normativos que a continuación se 

indican: 

 Declaración Universal de Derechos Humanos (DUDH). 1 

 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP). 2 

 Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la 

Mujer (CEDAW). 3 

 Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra 

la Mujer (Convención de Belém do Pará). 4 

 Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer (CDPM).5 

 Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación Racial (CERD). 6 

 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD). 7 

 Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José).8 

 Convención Interamericana sobre Concesión de los Derechos Políticos a la Mujer 

(CICDPM).9 

 Carta Democrática Interamericana (CDI).10 

Ahora bien, en lo que respecta al marco normativo nacional referente a las Candidaturas 

Independientes (CI) los artículos 35 fracción II de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos (CPEUM); 3 inciso c) y 7 párrafo 3, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales (LGIPE), son los que instituyen el derecho del ciudadano para 

ser votado para todos los cargos de elección popular, con las calidades que establezca la Ley. 

En ese tenor, es derecho de los ciudadanos solicitar su registro de manera independiente, 

siempre y cuando cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la 

legislación. 

                                                           
1 DUDH, artículo 21, 1948. http://www.un.org/es/universal-declaration-human-rights/ [23 de agosto 2018] 
2 PIDCP, artículo 25, 1966. https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/ccpr.aspx [23 de agosto de 2018] 
3CEDAW, artículos 7 y 8, 1979. https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/cedaw.aspx [24 de agosto de 2018] 

4Convención de Belém do Pará, artículo 4, inciso j,  http://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-61.html   [13 de agosto de 2018] 

5 CDPM, artículo III, 1953. https://www.oas.org/dil/esp/convencion_sobre_los_derechos_politicos_de_la_mujer.pdf   [24 de agosto de 2018] 
6 CERD, artículo 5 inciso c, 1969. https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/cerd.aspx   [24 de agosto de 2018] 
7 CDPD, artículo 29, incisos a y b, 2008. http://www.ordenjuridico.gob.mx/TratInt/Derechos%20Humanos/D39TER.pdf   [24 de agosto de 2018] 
8 Pacto de San José, artículo 23, 1969. https://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-32_convencion_americana_sobre_derechos_humanos.htm  [24 de agosto de 2018] 
9 CICDPM, artículo1, 1981. http://www.ordenjuridico.gob.mx/TratInt/Derechos%20Humanos/PI11BIS.pdf   [24 de agosto de 2018] 
10 CDI, artículo 3, 2001. http://www.oas.org/OASpage/esp/Documentos/Carta_Democratica.htm   [24 de agosto 2018] 

http://www.un.org/es/universal-declaration-human-rights/
https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/ccpr.aspx
https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/cedaw.aspx
http://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-61.html
https://www.oas.org/dil/esp/convencion_sobre_los_derechos_politicos_de_la_mujer.pdf
https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/cerd.aspx
http://www.ordenjuridico.gob.mx/TratInt/Derechos%20Humanos/D39TER.pdf
https://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-32_convencion_americana_sobre_derechos_humanos.htm
http://www.ordenjuridico.gob.mx/TratInt/Derechos%20Humanos/PI11BIS.pdf
http://www.oas.org/OASpage/esp/Documentos/Carta_Democratica.htm
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En relación a ello, los artículos 367 de la LGIPE y 287 del Reglamento de Elecciones del 

INE (REINE), precisan que es facultad del Instituto Nacional Electoral (INE) emitir la 

Convocatoria dirigida a los ciudadanos que tengan interés en postularse como CI para cargos 

de elección popular, a la cual deberá dar amplia difusión en: 

A. La Página Electrónica del INE, 

B. El Diario Oficial de la Federación (DOF), 

C. Dos periódicos de circulación nacional,  

D. En los estrados de las Oficinas Centrales y Desconcentradas del INE, y 

E. Por su parte, el Secretario Ejecutivo (SE), los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales 

(VEJL) y Distritales Ejecutivas (VEJD) del Instituto, deberán adoptar las medidas 

necesarias para la difusión de la Convocatoria por los medios que tengan a su alcance. 

 

De ahí que, el 8 de septiembre de 2017, el Consejo General (CG) del INE, aprobó el "Acuerdo 

del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se emite la convocatoria para 

el registro de candidaturas independientes a la Presidencia de la República, Senadurías y 

Diputaciones por el principio de mayoría relativa para el Proceso Electoral Federal 2017-

2018" (Acuerdo) identificado con el No. INE/CG426/2017 y publicado en el DOF el 29 de 

septiembre de 2017, en el cual se instruye la difusión en el punto Quinto en los términos 

siguientes: 

 Difundir el Acuerdo a través de su publicación en el DOF,  

 Y los aspectos más relevantes del Acuerdo en la página electrónica del INE,  

 En dos periódicos de circulación nacional y en un diario de cada Entidad Federativa. 

Por consiguiente, la difusión del Acuerdo se realizó en los siguientes medios de 

comunicación11: 

 Periódicos de circulación nacional:  

1) El Universal, y 

2) La Jornada (CDMX).  

 Diarios estatales: 

1) El Heraldo de Aguascalientes (Aguascalientes),  

                                                           
11 https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/95280/CGex201803-23-dp-unico.pdf   [29 de agosto de 2018] 

 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/95280/CGex201803-23-dp-unico.pdf
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2) El Mexicano (Baja California),  

3) El Sudcaliforniano (Baja California Sur),  

4) Tribuna de Campeche (Campeche),  

5) El Heraldo de Chiapas (Chiapas),  

6) El Heraldo de Chihuahua y Diario de Juárez (Chihuahua),  

7) Vanguardia (Coahuila),  

8) Diario de Colima (Colima),  

9) El Sol de Durango (Durango),  

10) Correo (Guanajuato),  

11) El Sol de Acapulco (Guerrero),  

12) El Sol de Hidalgo (Hidalgo),  

13) Milenio (Jalisco),  

14) El Sol de Toluca (Estado de México),  

15) La Voz de Michoacán (Michoacán),  

16) El Sol de Cuernavaca (Morelos),  

17) Realidades de Nayarit (Nayarit),  

18) Milenio Diario de Monterrey (Nuevo León),  

19) Noticias, Voz e Imagen de Oaxaca (Oaxaca),  

20) El Sol de Puebla (Puebla),  

21) El Universal Querétaro (Querétaro),  

22) Por Esto! Quintana Roo (Quintana Roo),  

23) El Sol de San Luis (SLP),  

24) El Debate de Culiacán y Noreste de Mazatlán (Sinaloa),  

25) El Imparcial (Sonora),  

26) Novedades de Tabasco (Tabasco),  

27) La Verdad de Tamaulipas y El Diario de Ciudad Victoria (Tamaulipas),  

28) El Sol de Tlaxcala (Tlaxcala),  

29) Diario de Xalapa y El Sol de Córdoba (Veracruz),  

30) Por Esto! Yucatán (Yucatán) y El Sol de Zacatecas (Zacatecas). 

 Páginas de internet: 

1) web Animal Político,  
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2) web SDP Noticias, y 

3) web Aristegui Noticias. 

Posteriormente, debido al acatamiento de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación (TEPJF), se publicó en el DOF la modificación al “Acuerdo del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que, en acatamiento a las sentencias 

emitidas por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en 

el juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano identificado 

con el número de expediente SUP-JDC-872/2017, así como en la diversa SUP-AG-112/2017, 

se modifica el Acuerdo INE/CG426/2017, así como las bases cuarta y quinta de la 

convocatoria para el registro de candidaturas independientes a la Presidencia de la República, 

Senadurías o Diputaciones Federales por el principio de mayoría relativa para el Proceso 

Electoral Federal 2017-2018.” (Acatamiento a sentencias) El 25 de octubre de 2017, en el 

cual se instruyó en los puntos décimo primero y décimo tercero lo siguiente: 

 Juntas Locales (JL) y Distritales (JD) del INE, de forma inmediata y por los medios 

pertinentes, hicieran del conocimiento de la ciudadanía la Convocatoria, 

 SE difundir la Convocatoria a través de su publicación en el DOF,  

-Los aspectos más relevantes de la convocatoria en la página electrónica, 

-En redes sociales del INE,  

-En tres periódicos de circulación nacional, 

-Y en un diario de cada Entidad Federativa. 

 

En ese tenor, el INE realizó la difusión de la Convocatoria y de su alcance, en su página web, 

en los estrados de las JL y JD de todo el país, y en las oficinas centrales de la Ciudad de 

México (CDMX) y en los siguientes medios de comunicación:12 

 Periódicos de circulación nacional:  

1) Excélsior,  

2) La Jornada y  

3) Reforma (Ciudad de México),  

 Diarios estatales: 

1) El Sol del Centro (Aguascalientes),  

                                                           
12 https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/95280/CGex201803-23-dp-unico.pdf   [29 de agosto de 2018] 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/95280/CGex201803-23-dp-unico.pdf
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2) La Crónica (Baja California),  

3) El Sudcaliforniano (Baja California Sur),  

4) Tribuna de Campeche (Campeche),  

5) El Heraldo de Chiapas (Chiapas),  

6) El Heraldo de Chihuahua (Chihuahua),  

7) Vanguardia (Coahuila),  

8) El Noticiero de Manzanillo (Colima),  

9) El Siglo de Durango (Durango),  

10) AM Express Guanajuato (Guanajuato),  

11) Novedades de Acapulco (Guerrero),  

12) El Sol de Hidalgo (Hidalgo),  

13) Mural (Jalisco),  

14) Heraldo Estado de México (Estado de México),  

15) El Sol de Morelia (Michoacán),  

16) La Unión de Morelos (Morelos),  

17) Meridiano Nayarit (Nayarit),  

18) El Norte (Nuevo León),  

19) El Imparcial de Oaxaca (Oaxaca),  

20) El Popular (Puebla),  

21) AM Querétaro (Querétaro),  

22) Por Esto! Quintana Roo (Quintana Roo),  

23) El Heraldo de San Luis Potosí (SLP),  

24) El Debate de Culiacán y El Sol de Sinaloa (Sinaloa),  

25) El Imparcial (Sonora),  

26) El Heraldo de Tabasco (Tabasco),  

27) El Mercurio de Tamaulipas y El Sol de Tampico (Tamaulipas),  

28) El Sol de Tlaxcala (Tlaxcala),  

29) Diario de Xalapa (Veracruz),  

30) Milenio Novedades (Yucatán),  

31) Zacatecas en Imagen (Zacatecas). 

Visto lo anterior, el INE realizó una importante difusión de la Convocatoria a nivel nacional,  
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pero fue omiso en dar cumplimiento al mandato constitucional y convencional del cual 

es sujeto como institución del Estado Mexicano, al no emitir ninguna medida especial 

con carácter temporal, encaminada a garantizar la participación en igualdad de 

condiciones entre mujeres y hombres, con el propósito de evitar cualquier tipo de 

discriminación en los derechos de las personas, y en particular de las mujeres en el 

Proceso Electoral 2017-2018; como lo establece el artículo 7 de la Convención sobre la 

Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW).13 

En ese contexto, cabe destacar que el INE es un organismo público autónomo, dotado de 

personalidad jurídica, que cuenta con recursos presupuestarios, técnicos, humanos y 

materiales para el ejercicio directo de sus facultades y atribuciones; esto es que, no debería 

existir ninguna justificación para no dar un cumplimiento exhaustivo con el principio de 

igualdad constitucional, máxime por la relevancia y trascendencia del escenario político, toda 

vez que con base en la información que la propia Institución tiene en su página electrónica 

https://centralelectoral.ine.mx/2018/03/05/sabias-que-las-elecciones2018-seran-las-mas-

grandes-de-la-historia-de-mexico/ las elecciones que se celebraron el pasado 1 de julio de 

2018, fueron las más grandes en la historia de México con 18,311 cargos a elegir en todo 

el territorio nacional, entre ellos el de la Titularidad de la Presidencia de la República. 

 

INE, PÁGINA ELECTRÓNICA.14 

                                                           
13 http://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/text/sconvention.htm  [27 de agosto de 2018] 
14 INE https://centralelectoral.ine.mx/2018/03/05/sabias-que-las-elecciones2018-seran-las-mas-grandes-de-la-historia-de-mexico/   [31 de agosto de 2018] 

https://centralelectoral.ine.mx/2018/03/05/sabias-que-las-elecciones2018-seran-las-mas-grandes-de-la-historia-de-mexico/
https://centralelectoral.ine.mx/2018/03/05/sabias-que-las-elecciones2018-seran-las-mas-grandes-de-la-historia-de-mexico/
http://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/text/sconvention.htm
https://centralelectoral.ine.mx/2018/03/05/sabias-que-las-elecciones2018-seran-las-mas-grandes-de-la-historia-de-mexico/
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Luego entonces, el acontecimiento en sí mismo bastaba para implementar acciones que 

robustecieran por una parte la participación ciudadana, y por otro, el fortalecimiento 

del desarrollo de la vida democrática en el país, y la eliminación de la discriminación 

contra la mujer en la vida política y pública. 

Ante este escenario surgen varias interrogantes: 

 ¿Por qué si el INE realiza acciones en el extranjero, concernientes al Registro Federal de 

Electores como la obtención de la Credencial para Votar; no contempló difundir la 

Convocatoria en las Embajadas y Consulados que representan a México en el exterior, a 

través de la Secretaría de Relaciones Exteriores? 

 ¿Por qué si el INE promueve, recibe y cuenta el voto de los mexicanos que residen en el 

exterior; no implementó campañas para promover la participación ciudadana vía CI en el 

exterior?  

 ¿Por qué el INE no implementó mecanismos para fortalecer la participación de las mujeres 

vía CI, tanto en territorio nacional como en el exterior? Pues si bien es cierto, la paridad de 

género en la representación de los Partidos Políticos (PP) es un hecho con la reforma 

constitucional en materia político-electoral de 2014, en lo concerniente a las CI el INE 

también debe garantizar los Derechos Políticos de las Mujeres, ya que son estas las que más 

participan que los hombres. 

 
INE PLAN PARA EL IMPULSO DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y EL FORTALECIMIENTO DE LA CULTURA CÍVICA EN EL PROCESO ELECTORAL 

2017-2018. Criterios conceptuales, instrumentos y líneas generales de trabajo. PP 16.15 

 

 ¿Por qué si el INE diseño la Estrategia Nacional de Cultura Cívica 2017-2023 

(ENCCÍVICA) que tiene como propósito promover que las y los ciudadanos comprendan 

                                                           
15 INE https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2018/01/Plan-Impulso-participaci%C3%B3n-proc-elec2017-2018.pdf   [28 agosto 2018] 

https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2018/01/Plan-Impulso-participaci%C3%B3n-proc-elec2017-2018.pdf
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y se asuman como agentes relevantes en el Proceso Electoral, no promovió el conocimiento 

del Sistema Electoral Mexicano en las Embajadas y Consulados que representan a México 

en el exterior?  

 

2. ANÁLISIS DE LAS ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE 

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, Y ESTADÍSTICAS DE LA 

PARTICIPACIÓN DEL GÉNERO FEMENINO, ASÍ COMO DE SU RESULTADO.  

El proceso de selección de CI establecido en el artículo 366, párrafo 1 de la LGIPE, 

comprende las etapas siguientes: 

a. Convocatoria. - El artículo 367, párrafos 1 y 2, de la LGIPE establece que el CG del 

INE emitirá la Convocatoria dirigida a la ciudadanía interesada en postularse como 

Candidatos y Candidatas Independientes, señalando los cargos de elección popular a los que 

pueden aspirar, los requisitos que deben cumplir, la documentación comprobatoria requerida, 

los plazos para recabar el apoyo ciudadano correspondiente, los topes de gastos, los formatos 

establecidos, y la difusión a la misma. 

b. Actos previos al registro de CI. - El artículo 368, párrafo 1, de la LGIPE establece 

que los ciudadanos que pretendan postular su CI a un cargo de elección popular deberán 

hacerlo del conocimiento del INE por escrito en el formato que determine.  

El artículo 368, párrafos 2 y 3 de la LGIPE señalan que durante los Procesos Electorales 

Federales en que se renueven el Titular del Poder Ejecutivo Federal y las dos Cámaras del 

Congreso de la Unión, la manifestación de intención se realizará a partir del día siguiente al 

en que se emita la Convocatoria y hasta que dé inicio el periodo para recabar el apoyo 

ciudadano ante la instancia correspondiente; y determina que presentada la manifestación de 

intención y recibida la constancia respectiva, las y los ciudadanos adquirirán la calidad de 

aspirante.  

c. Obtención del apoyo ciudadano. - El artículo 371, párrafo 1, de la LGIPE determina 

que, para la candidatura de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, la cédula de 

respaldo deberá contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente 

al 1% de la lista nominal de electores con corte al 31 de agosto del año previo al de la elección, 

con electores mínimo de 17 entidades federativas, que sumen cuando menos el 1% de 

ciudadanos en la lista nominal de electores en cada una de dichas entidades.  
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En ese tenor, las y los ciudadanos aspirantes a las CI deberían acompañar a su solicitud de 

registro la cédula de respaldo con la siguiente información: 

 Nombre,  

 Firma, 

 Clave de elector o el número identificador al reverso de la credencial de elector 

derivado del reconocimiento óptico de caracteres (OCR) de la Credencial para Votar 

vigente de las personas que les dieran su apoyo. 

d. Registro de Candidatos Independientes. 

Con motivo de la modificación que sufrió la Convocatoria por la Sala Superior del TEPJF, a 

través de la sentencia que dictó al Juicio para la Protección de los Derechos Político-

Electorales del Ciudadano (JDC) identificado con el número de expediente SUP-JDC-

872/2017, en la cual amplió por 6 días las fechas límites para la presentación del escrito de 

manifestación de intención, quedando los plazos establecidos para el cargo de Presidente o 

Presidenta –materia de investigación- de la siguiente forma: 

Cargo Fecha límite 
manifestación de 

intención 

Fecha de expedición 
de constancia 

Fecha límite para 
recabar apoyo 

ciudadano 

Presidenta o 
Presidente 

14 de octubre de 2017 15 de octubre de 2017 12 de febrero de 
2018 

 

Lo anterior, salvo que la manifestación de intención se presente el último día y de ella 
derive requerimiento, en cuyo caso deberá emitirse a más tardar en las fechas que se 
indican en la tabla siguiente: 

Cargo 
En caso de presentarse el último día y 

que exista requerimiento 

Presidenta o Presidente 18 de octubre de 2017 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que, en acatamiento a las sentencias emitidas por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales 

del ciudadano identificado con el número de expediente SUP-JDC-872/2017, así como en la diversa SUP-AG-112/2017, se modifica el 

Acuerdo INE/CG426/2017, así como las bases cuarta y quinta de la convocatoria para el registro de candidaturas independientes a la 

Presidencia de la República, Senadurías o Diputaciones Federales por el principio de mayoría relativa para el Proceso Electoral 

Federal 2017-2018.16 

 

Precisado lo anterior, en la Base cuarta del Acuerdo Convocatoria, en lo correspondiente a la 

manifestación de intención, quedaron establecidos los términos en los cuales se presentaría, 

así como la documentación que acompañaría el escrito: 

a) La manifestación de intención deberá dirigirse a la instancia señalada y presentarse 

por escrito, en original, con firma autógrafa en el formato señalado como Anexo 11.2 

                                                           
16 DOF https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5502404&fecha=25/10/2017   [29 agosto de 2018] 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5502404&fecha=25/10/2017
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del Reglamento de Elecciones, disponible en la página electrónica del INE. Se deberá 

proporcionar una cuenta de correo electrónico, así como, preferentemente, el tipo de 

cuenta de usuario para autenticarse a través de Google o Facebook, ya que será 

fundamental para el acceso a la aplicación informática que deberá utilizarse para 

recabar el apoyo ciudadano. 

b) Documentación que deberá acompañar la manifestación de intención:  

• Copia certificada del Acta Constitutiva de la Asociación Civil integrada, al menos, 

por la o el aspirante, su representante legal y la o el encargado de la administración 

de los recursos de la candidatura independiente. El acta deberá contener sus 

Estatutos, los cuales deberán apegarse al modelo único establecido en el Anexo 11.1 

del Reglamento de Elecciones.  

• Copia simple de cualquier documento emitido por el Servicio de Administración 

Tributaria en el que conste el Registro Federal de Contribuyentes de la Asociación 

Civil.  

• Copia simple del contrato de la cuenta bancaria aperturada a nombre de la 

Asociación Civil, en la que se recibirá el financiamiento privado y, en su caso, 

público por gastos de campaña. 

• Copia simple legible del anverso y reverso de la Credencial para Votar de la o el 

ciudadano interesado, de su representante legal y de la o el encargado de la 

administración de los recursos.  

• Carta firmada por la o el aspirante en la que acepta notificaciones vía correo 

electrónico sobre la utilización de la aplicación informática, así como para recibir 

información sobre el apoyo ciudadano entregado al Instituto a través de dicha 

aplicación. 

• Opcionalmente, podrá entregar el emblema que le distinga durante la etapa para 

recabar el apoyo de la ciudadanía. 

c) De resultar procedente la manifestación de intención se expedirá constancia a la 

ciudadana o el ciudadano interesado y a partir de ese momento adquirirá la calidad 

de aspirante a candidato o candidata independiente. 
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d) Las constancias de aspirante deberán entregarse en el domicilio señalado por los 

interesados para oír y recibir notificaciones y deberán emitirse para todas las 

personas que hayan cumplido con los requisitos en las siguientes fechas: 

Quinta. Las y los aspirantes podrán realizar actos tendentes a recabar el porcentaje de 

apoyo requerido, por medios distintos a la radio y la televisión, a partir del día siguiente a 

la emisión de su constancia de aspirante y hasta las siguientes fechas: 

La Sala Superior del TEPJF, determinó que la fecha límite para recabar el apoyo ciudadano 

fuera el 12 de febrero de 2018.  

Sexta. La o el aspirante deberá reunir el número de firmas establecido en el documento 

“cantidades equivalentes al porcentaje de apoyo ciudadano para candidaturas 

independientes”, disponible para su consulta en la página electrónica del INE.  

Las y los aspirantes deberán hacer uso de la aplicación informática, cuyo funcionamiento 

se describe en los “Lineamientos para la verificación del porcentaje de apoyo ciudadano 

que se requiere para el registro de candidaturas independientes a cargos federales de 

elección popular para el proceso electoral federal 2017-2018”. 

Séptima. Los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano se financiarán con recursos 

privados de origen lícito y estarán sujetos al tope de gastos señalado en el anexo de la 

convocatoria disponible para consulta en la página electrónica del INE… 

Novena. Las solicitudes de registro de candidaturas independientes deberán presentarse por 

escrito entre el 11 y el 18 de marzo de 2018 ante la instancia correspondiente: 

 

Cargo 

 

 

Instancia 

 

Presidente o Presidenta Consejo General 
INE, Convocatoria candidatura independiente para los cargos de Presidente o Presidenta para el Proceso Electoral Federal 2017-

2018 

 

Las solicitudes deberán presentarse en el formato contenido en el Anexo 11.6 del Reglamento 

de Elecciones con los datos siguientes para cada integrante de la fórmula:  

• Apellido paterno, apellido materno, nombre completo y firma o, en su caso, huella 

dactilar. • Sobrenombre, en su caso.  

• Lugar y fecha de nacimiento. 

• Domicilio y tiempo de residencia en el mismo.  

• Ocupación.  
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• Clave de la Credencial para Votar.  

• Cargo para el que se pretendan postular.  

• Designación de la o el representante legal y domicilio para oír y recibir notificaciones.  

• Designación de la persona encargada del manejo de los recursos financieros y de la 

rendición de informes correspondientes. 

Además, deberán acompañarse, por cada integrante de la fórmula, de:  

a) Formato en el que manifieste su voluntad de ser candidato/a independiente conforme 

al Anexo 11.3 del Reglamento de Elecciones.  

b) Copia legible del acta de nacimiento.  

c) Copia legible del anverso y reverso de la Credencial para Votar.  

d) Plataforma electoral que contenga las principales propuestas que la fórmula de 

candidatos/as independientes sostendrá en la campaña electoral. 

e) Los datos de identificación de la cuenta bancaria aperturada para el manejo de los 

recursos de la candidatura independiente. 

f) Los informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a obtener el apoyo 

ciudadano.  

g) Manifestación por escrito (conforme al anexo 11.4 del Reglamento de Elecciones), 

bajo protesta de decir verdad de: 

• No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas y actos para obtener el apoyo 

de la ciudadanía. 

• No ser presidente del Comité Ejecutivo Nacional, estatal, municipal, dirigente, militante, 

afiliado o su equivalente, de un partido político, conforme a lo establecido en la Ley. 

• No tener ningún otro impedimento de tipo legal para contender como candidato/a 

independiente. 

h) Escrito en el que manifieste su conformidad para que todos los ingresos y egresos de 

la cuenta bancaria aperturada sean fiscalizados, en cualquier momento, por el Instituto 

(Anexo 11.5 del Reglamento de Elecciones).  

i) Emblema impreso y en medio digital así como color o colores que distinguen a la o 

el candidato independiente, de conformidad con lo siguiente: 

• Software utilizado: Ilustrator o Corel Draw. 

• Tamaño: Que se circunscriba en un cuadrado de 5 X 5 cm. 
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• Características de la imagen: Trazada en vectores. 

• Tipografía: No editable y convertida a vectores. 

• Color: Con guía de color indicando porcentajes y/o pantones utilizados. 

• El emblema no podrá incluir ni la fotografía ni la silueta de la o el candidato 

independiente, y en ningún caso podrá ser similar al de los partidos políticos nacionales. 

• Formato JPG, PNG, JPEG o GIF, con un tamaño máximo de 150 kb. 

j) Constancia de residencia, en su caso, misma que deberá precisar el nombre completo 

de la o el aspirante, el domicilio completo, el tiempo de residencia en el mismo, lugar y 

fecha de expedición, nombre y cargo de quien la expide, y 

k) Copia simple legible del anverso y reverso de la Credencial para Votar de la o el 

representante legal y de la persona designada para el manejo de los recursos financieros 

y la rendición de los informes correspondientes. 

Décima. La utilización de la aplicación informática (base Sexta) sustituye a la denominada 

cédula de respaldo para acreditar contar con el apoyo de la ciudadanía que exige la Ley. 

Salvo lo establecido en el capítulo séptimo de los Lineamientos referidos, no será necesario 

presentar como anexo a la solicitud de registro las cédulas de respaldo ni copia de la 

Credencial para Votar.  

Décima Primera. Los Consejos General, Locales y Distritales sesionarán el día 29 de marzo 

de 2018 para acordar lo conducente respecto a las solicitudes de registro de candidaturas 

independientes.  

Décima Segunda. Las candidatas y los candidatos independientes que obtengan su registro 

no podrán ser sustituidos/as en ninguna de las etapas del proceso electoral.  

Décima Tercera. Tratándose de la fórmula de candidaturas independientes a Diputado o 

Diputada será cancelado el registro de la fórmula completa cuando falte la propietaria o el 

propietario. La ausencia de la o el suplente no invalidará la fórmula. En el caso de las listas 

de fórmulas de candidaturas independientes a Senador o Senadora, si por cualquier causa 

falta una de las personas propietarias se cancelará el registro de ambas. La ausencia de la 

o el suplente no invalidará las fórmulas. Será cancelado el registro de la fórmula completa 

de candidatos o candidatas independientes cuando realicen actos anticipados de campaña, 

contraten propaganda o cualquier otra forma de promoción personal en radio y televisión, 

o rebasen el tope de gastos relativos a los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano. 
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Décima Cuarta. Para efecto de las prerrogativas a que tienen derecho las y los candidatos 

independientes registrados se estará a lo establecido en la normatividad vigente.  

Décima Quinta. Todos los formatos podrán obtenerse en la página electrónica del Instituto 

Nacional Electoral, en el apartado correspondiente a Candidaturas Independientes 

www.ine.mx/candidaturasindependientes.  

Décima Sexta. Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Consejo 

General del Institutvo Nacional Electoral.” 

Número de apoyos (firmas) de la ciudadanía requeridos 

Presidencia de la República                                                                         866,593* 

*Además, se debe contar con apoyos equivalentes al 1% de la Lista Nominal en por lo 

menos la mitad más uno de las entidades o distritos electorales, según sea el caso.  

INE, Convocatoria candidatura independiente para los cargos de Presidente o Presidenta para el Proceso Electoral Federal 2017-2018 

 

Resultados de las etapas del proceso de selección para las CI. - El INE mediante Acuerdo 

del Consejo General identificado con el número INE/CG269/2018, de fecha 23 de marzo de 

2018, informó lo siguiente: 

 El total de personas que presentaron el escrito de manifestación de intención fue de 

87, siendo las siguientes: 

http://www.ine.mx/candidaturasindependientes
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INE: INE/CG269/2018 DICTAMEN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE APOYO CIUDADANO REQUERIDO PARA EL REGISTRO DE CANDIDATURAS 

INDEPENDIENTES A LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA EN EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2017-2018   17 
De los cuales el 93% corresponde a hombres, y solo el 7% a mujeres. 

                                                           
17 INE https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/95280/CGex201803-23-dp-unico.pdf   [29 de agosto de 2018] 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/95280/CGex201803-23-dp-unico.pdf
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En resumen, del total de ciudadanas y ciudadanos que presentaron su manifestación de 

intención, solo 48 procedieron, y 39 no cumplieron con los requisitos establecidos. De esa 

forma la participación de las mujeres se redujo al 6%.  

En la etapa de obtención del apoyo ciudadano, dos personas se desistieron del interes a la CI,  

aún cuando enviaron al INE de manera global un total de 101,514 apoyos ciudadanos para 

su verificación; quedando únicamente los siguientes 46 aspirantes: 

 

 
INE: INE/CG269/2018 DICTAMEN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE APOYO CIUDADANO REQUERIDO PARA EL REGISTRO DE CANDIDATURAS 

INDEPENDIENTES A LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA EN EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2017-2018 

En la etapa de la integración de cédulas de respaldo18 por el régimen de excepción (CRRE)19, 

el Dictamen INE/CG269/2018 emitido por el CG del INE el 23 de marzo de 2018, referente 

                                                           
18 Documento que contendrá el nombre, firma y clave de elector o el número identificador al reverso de la credencial de elector derivado del reconocimiento óptico de caracteres (OCR) 

de la credencial para votar vigente de cada persona que manifieste su apoyo. Lineamiento 1, párrafo 8 de los Lineamientos para la aplicación del régimen de excepción en la verificación 

del porcentaje de apoyo ciudadano requerido para el registro de candidaturas independientes a cargos federales de elección popular. 
19 Lineamientos para la verificación del porcentaje de apoyo ciudadano que se requiere para el registro de candidaturas independientes a cargos federales de elección popular para el 

Proceso Electoral Federal 2017-2018: 49.   En caso de que la o el aspirante enfrente impedimentos que hagan materialmente imposible el uso de la aplicación derivados de condiciones 
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al cumplimiento del porcentaje de apoyo ciudadano requerido para el registro de CI a la 

Presidencia de la República en el Proceso Electoral Federal 2017-2018;  informó que en los 

casos en que se recibieron cédulas de respaldo en papel, el personal de la Dirección Electoral 

de Prerrogativas y Partidos Políticos (DEPPP), realizó una revisión visual de las cédulas, con 

la finalidad de constatar que el documento presentará firma autógrafa de las o los ciudadanos, 

en cuyos casos no se anexaba la fotocopia de la Credencial para Votar, o el original, o 

aquellos casos no contenían la leyenda “Manifiesto libremente mi libre voluntad de apoyar 

de manera pacífica al (la) C. [señalar nombre de la o el aspirante], para la obtención de su 

candidatura independiente a [señalar el cargo para el que se postula], en el [señalar, en su 

caso, el nombre de la entidad y/o el número del Distrito], para el Proceso Electoral Federal 

2017-2018”. Asimismo, autorizo a [señalar nombre de la o el aspirante] a utilizar mis datos 

personales exclusivamente para los fines para los que fueron recabados.20 

 

En ese tenor, el INE informó a las y los aspirantes las inconsistencias identificadas en las 

CRRE, dejando a salvo su derecho de audiencia para acudir a realizar la verificación 

correspondiente; de los cuales únicamente 2 mujeres y 2 hombres solicitaron la revisión en 

las instalaciones del INE, siendo los siguientes: 

                                                           
de marginación o vulnerabilidad podrán solicitar autorización para optar -de forma adicional al uso de la solución tecnológica- por recabar el apoyo ciudadano mediante cédula física en 

secciones localizadas. Asimismo, se podrá optar por la recolección en papel en aquellas localidades en donde la autoridad competente declare situación de emergencia por desastres 

naturales que impida el funcionamiento correcto de la aplicación. 50. Para ello, la o el aspirante deberá solicitar a la DEPPP la aplicación del régimen de excepción. En el escrito deberá 

exponer los argumentos por los que considera debe aplicar este régimen y el área geográfica en donde lo solicita. La DEPPP analizará la documentación presentada e informará a las 

y los integrantes de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos a través de la Presidencia de la misma sobre la procedencia o no de cada caso presentado en un plazo no mayor a 

cinco días. La DEPPP informará al aspirante por escrito sobre el resultado de su petición. 

 
20 INE ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se emiten los Lineamientos para la aplicación del régimen de excepción en la verificación del 

porcentaje de apoyo ciudadano requerido para el registro de candidaturas independientes a cargos federales de elección popular. 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5502403&fecha=25/10/2017  [31 de agosto de 2018] 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5502403&fecha=25/10/2017
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INE: INE/CG269/2018 DICTAMEN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE APOYO CIUDADANO REQUERIDO PARA EL REGISTRO DE CANDIDATURAS 

INDEPENDIENTES A LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA EN EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2017-2018    

En la etapa de verificación del porcentaje de apoyo ciudadano, derivado de los resultados 

obtenidos en la verificación preliminar realizada por el Registro Federal de Electores (RFE), 

43 aspirantes a la CI de la Presidencia de la República, no alcanzaron el porcentaje requerido 

de apoyos ciudadanos en lista nominal, o en la distribución geográfica, siendo los siguientes: 
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INE: INE/CG269/2018 DICTAMEN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE APOYO CIUDADANO REQUERIDO PARA EL REGISTRO DE CANDIDATURAS 

INDEPENDIENTES A LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA EN EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2017-2018    

En la etapa de la revisión final los resultados de los apoyos ciudadanos obtenidos, se resumen 

en el siguiente cuadro: 
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Nú

m. 
Aspirante Umbral 

Apoyos 

ciudadan

os 

recibidos 
por el  INE 

Apoyos 

ciudadan

os en 

Lista 
Nominal 

Apoyos 

ciudadan

os 

duplicad

os 

mismo 
aspirante 

Apoyos ciudadanos en otra 
situación registral 

Apoyos 

ciudadanos 

con 

inconsisten
cias 

Fuera 

del 

régimen 

de 

excepci
ón 

% 

Apoyos 

válidos 

respecto 
a umbral 

Mínimo 

de 

entidad

es 

requerid
as 

Entidad

es 

donde 

se 

cumpli
ó 1% 

Cump

le 

umbr
al 

Cumple 

dispersi

ón 

En 

Padró

n (No 

en 

lista 

nomin
al) 

Bajas 
Datos no 

encontra

dos 

1 

MARGARI

TA 

ESTER 

ZAVALA 

GÓMEZ 

DEL 
CAMPO 

 
1,578,7

74 

870,17

0 

132,60

2 

13,3

58 

10,1

93 
4,949 546,798 704 

100.41

% 
 21 Sí Sí 

2 

JAIME 

HELIODO

RO 

RODRÍGU

EZ 

CALDER

ÓN 

866,5

93 

2,034,4

03 

849,93

7 

266,35

7 

11,7

48 

15,9

38 
6,630 881,924 1,869 

98.08

% 

17 

17 No Sí 

3 

ARMAND

O RÍOS 
PITER 

1,765,5

99 

242,64

6 

112,35

9 

14,8

16 

36,5

85 
11,501 

1,321,37

6 

26,31

6 

28.00

% 
3 No No 

INE: INE/CG269/2018 DICTAMEN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE APOYO CIUDADANO REQUERIDO PARA EL REGISTRO DE CANDIDATURAS 

INDEPENDIENTES A LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA EN EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2017-2018    

La aspirante Margarita Ester Zavala Gómez del Campo, fue la unica aspirante que reunío el 

porcentaje de apoyo ciudadano21,  por lo que presentó su solicitud de registro para la CI a la 

Presidencia de la República, el 11 de marzo de 2018. 

 

3.- RECONOCIMIENTO DE DERECHOS, OBLIGACIONES, Y ACCESO A 

PRERROGATIVAS.  

Los artículos 393, 394, y 395 de la LGIPE, establecen las prerrogativas, derechos y 

obligaciones de las y los Candidatos Independientes registrados; sin embargo, la figura de 

Candidatura Independiente en el Sistema Electoral Mexicano, es muy reciente, de ahí que no 

pasa por inadvertido que cuando el legislador realizó la reforma politico-electoral en el año 

2014, no vislumbro aspectos trascendentales que hoy salen a la luz, y que deberán 

susbasanarse en el proximo periodo legislativo, puesto que no de implementarse los cambios 

necesarios, se estarían violentando los derechos politícos de los CI, en términos de lo 

dispuesto en el mandato constitucional y convencional de acuerdo a lo siguiente: 

El Artículo 394, inciso f), fracción vii, a letra dice: 

f) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico proveniente de 

extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así como de las asociaciones y 

                                                           
21 LGIPE, artículo 371. 1. Para la candidatura de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, la cédula de respaldo deberá contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos 

equivalente al 1% de la lista nominal de electores con corte al 31 de agosto del año previo al de la elección y estar integrada por electores de por lo menos diecisiete entidades federativas, 

que sumen cuando menos el 1% de ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores en cada una de ellas. 
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organizaciones religiosas e iglesias. Tampoco podrán aceptar aportaciones o donativos, 

en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia de: 

vii) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero. 

En relación a lo anterior, primeramente es imperativo destacar que el legislador no define 

“personas”, luego entonces, si partimos de la definición de persona es posible empatanarnos 

en un interminable concepto, puesto que es polisémico; en ese tenor, atendiendo la defición 

establecida por la Real Academía Española (RAE), corresponde a “Individuo de la especie 

humana”22 

Esto es que no posee más características que aquellas entendidas como de la especie humana, 

de ahí que el concepto deberá acotarse con precisión, pues de la simple lectura no es posible 

determinar el tipo de personas que vivan o trabajen en el extranjero que están imposibilitadas 

para brindar el apoyo a los CI. Ahora bien, para el caso de los mexicanos que viven o trabajan 

en el extranjero, estimo que no debiera negárseles su derecho de apoyar a los aspirantes a las 

CI, o aquellos que ya cuenta con registro ante el INE; puesto que, dicha situación es 

contradictoria con el reconocimiento y tutela de los derechos político-electorales de los 

mexicanos que se encuentran fuera del territorio nacional, dicha restricción vulnera los 

avances que a la fecha se tienen en materia de credencialización en el extranjero, y por 

consiguiente es incongruente, con la recepción del voto de mexicanos que viven fuera del 

territorio nacional.  

 

4.- BALANCE DE LAS FORTALEZAS, DEBILIDADES, ÁREAS DE 

OPORTUNIDAD Y AMENAZAS DE LAS PRESIDENCIABLES CON VESTIDO DE 

CANDIDATURA INDEPENDIENTE EN EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 

2017-2018, DESDE LA PERSPECTIVA DE MA. CONCEPCIÓN IBARRA TIZNADO 

"CONCHITA" ASPIRANTE INDEPENDIENTE A LA CANDIDATURA 

PRESIDENCIAL DE MÉXICO 2018. 

Finalmente, debido al interés en conocer las experiencias personales de las mujeres que 

acudieron a ejercer sus derechos político-electorales a través del llamado que realizó el INE 

en la Convocatoria, y por la trascendencia de haberse postulado para contender al cargo de 

la Presidencia de la República; me di a la tarea de contactarlas y el resultado fue el siguiente: 

                                                           
22 RAE http://dle.rae.es/?id=SjUIL8Z   [31 de agosto de 2018] 

http://dle.rae.es/?id=SjUIL8Z
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Las Presidenciables con vestimenta de Candidatura Independiente 2017-2018 

Nombre 
Fecha de 

contacto  
Medio de contacto Respuesta  

Wendolin Gutiérrez Mejía. Sin contacto 
No se localizó un medio 

de contacto. 
No aplica 

María Elena Rodríguez Campia Romo. Sin contacto 
No se localizó un medio 

de contacto. 
No aplica 

Ma. de Jesús Patricio Martínez. 04/07/2018 

El único medio de 

contacto que se encontró 

fue en un perfil de FB, a 

través del cual se le 

contacto. 

Sin respuesta a la fecha:  

31/08/2018 

María Concepción Ibarra Tiznado. 04/07/2018 

En su página web 

https://www.conchitaibar

ra2018.com.mx/, se tuvo 

acceso a una cuenta de 

correo electrónico. 

Se comunicó personalmente vía 

telefónica el 07/07/2018 

Aischa Vallejo Utrilla. 04/07/2018 

En la página electrónica 

de la Fundación México 

Blanco 

https://www.mexico-

blanco.org.mx/fundadora

.html  

Sin respuesta a la fecha: 

31/08/2018 

Margarita Ester Zavala Gómez del 

Campo 
04/07/2018 

En su página web 

https://www.margaritaza

vala.com/ , se tuvo 

acceso a una cuenta de 

correo electrónico. 

Sin respuesta a la fecha: 

31/08/2018 

 

Como resultado de lo anterior, la única de las aspirantes que accedió a tener una charla y 

compartirme su experiencia para enriquecer la presente investigación referente al proceso de 

selección para el registro de la CI por el cargo de la Presidencia de la República, fue la 

Licenciada en Ciencias y Farmacobiología María Concepción Ibarra Tiznado, quien 

mostró gran disposición e interés en compartirme su vivencia, con la finalidad de que su 

testimonio, sirva para que se implementen los cambios necesarios en beneficio no sólo del 

proceso de selección en sí mismo; sino en fortalecer la participación de las mujeres en todos 

los ámbitos, pero particularmente en el de la participación política. 

Por las anteriores razones, destacó los aspectos relevantes que compartió la aspirante en 

relación a su experiencia: 

a) Mexicana con 42 años de migrante, de Morelia, Michoacán. 

https://www.conchitaibarra2018.com.mx/
https://www.conchitaibarra2018.com.mx/
https://www.mexico-blanco.org.mx/fundadora.html
https://www.mexico-blanco.org.mx/fundadora.html
https://www.mexico-blanco.org.mx/fundadora.html
https://www.margaritazavala.com/
https://www.margaritazavala.com/
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b) Trabajado en ONG en USA, México, Centro y Latinoamérica. 

c) Experta en desarrollo económico, administración de empresas y finanzas. 

d) En 2003 colaboró para el Gobierno de Vicente Fox, a través de la mesa directiva de 

mexicanos en el exterior, desarrollo económico y desarrollo social ANTAC, en la Ciudad 

de Guadalajara. 

e) Se entera de la Convocatoria, en su participación que tuvo en el Congreso del Café que 

congrego de 22-27 países en el Centro Banamex, donde reunieron 3800 productoras de 

café. 

f) Fue Directora de Desarrollo Económico y de Desarrollo Social en San Bernardino 

California, USA. 

g) Enfocada en detener la pobreza, y fortalecer la educación y la filantropía. 

h) Previó al proceso de selección para la CI, había contendido por la alcaldía de San 

Bernardino California, USA; sin ganar, fue la primera mujer michoacana en contender, 

de 13 mujeres contendientes, gano con el voto popular ciudadano y el ganador con el 

voto colegial, de la parte norte de la cual ella no contaba con el apoyo.  

i) Acudió a visitar las comunidades afectadas por el terremoto del 19 de septiembre, solo 

por ayudar sin que ello representara un acto anticipado de campaña. 

j) Su registro ante el INE, le representó valor, trabajo, y dinero. 

k) El INE no le aceptó la colecta de firmas que recabó en USA, ante lo cual ella le dijo a 

la autoridad que porque no le había informado lo de la APP 8 meses antes. 

l) Tenía conocimiento que el apoyo que tenía para el Proceso Electoral Federal 2017-2018, 

era de 1.2 millones de mexicanos que residen en USA, correspondiente a los nuevos 

electores inmigrantes. 

m) Desde 2016 abogó para que los consulados de México, entregarán la Credencial para 

Votar. 

n) El ITSEM Campus Monterrey, realizó una encuesta para determinar los 5 aspirantes 

mejor posicionados entre los cuales se encontraba ella y Margarita Zavala. 

o) Cuenta con una plataforma binacional de trabajo, en materia de desarrollo social, 

económico, salud, educación, y desarrollo empresarial –entre otros-. 

p) Nominada a recibir el nombramiento de Embajadora de la Paz 2018-2020, por parte de 

la ONU, la ONU Mujeres y el Instituto de Humanidades de la Paz en Sri Lanka. 
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En resumen, la aspirante a la CI María Concepción Ibarra Tiznado, conocida por la 

comunidad mexicana como “Conchita”, se pronuncia en relación a las debilidades, amenazas, 

fortalezas y oportunidades; referentes al proceso de selección, desde su experiencia en los 

siguientes términos: 

 

5.- CONCLUSIONES. 

La investigación realizada permite identificar con claridad los aciertos y yerros por parte de 

la autoridad encargada de realizar el Proceso Electoral Federal 2017-2018, el INE. 

DEBILIDADES

1.- La ineficiencia de la APP.

2.- INE no acepto la colecta de firmas en USA.

3.- Los requisitos son muchos (42).

4.- INE no hizo difusión en territorio nacional y en el extranjero de
la figura de las CI.

5.- INE no implementó una capacitación cívica para que el pueblo
conociera las reformas de 2014.

6.- El pueblo mexicano no estaba preparado para las CI.

7.- Proceso inequitativo, en detrimento de los derechos de la
mujer.

8.- No aceptar el ingreso de recursos de mexicanos que viven en el
extranjero.

9.- Favoritismo de parte del INE a la Candidata Independiente
Margarita Zavala, desde su salida del PAN.

10.- La plataforma para recabar las firmas, ineficiente, no se
compró ninguna bajo el argumento que era muy cara.

11.- La extemporánea autorización para recabar firmas en papel
(después de mes y medio) pese al mal funcionamiento de la APP.

12.- La gente no quería dar el apoyo por temor a la vulnerabilidad
de datos personales.

13.- La falta de presupuesto para recabar el apoyo ciudadano.

14.- El INE no estaba preparado para realizar la elección del
tamaño y alcance que tuvo.

15.- No se pueden recabar recursos hasta que se cuenta con el
apoyo ciudadano, pero algunos (as) ya llevan recursos desde el
inicio.

AMENAZAS

1.- Vulnerabilidad de los derechos político-electorales de los
mexicanos que viven en el extranjero, al negárseles participar
más activamente.

2.- Falta de respeto al pueblo mexicano, al negársele la
capacitación cívica en tiempo y forma para tener el
conocimiento en forma oportuna y poder ejercer sus derechos
político-electorales debidamente.

3.- La brecha de género que prevalece en el ejercicio de la
participación ciudadana.

4.- La nula política pública que implementó el INE, para
garantizar la eliminación de todas las formas de violencia
contra la mujer en el proceso electoral.

5.- La desigualdad del proceso en beneficio de unos cuantos.

6.- La salida del proceso de Margarita Zavala, puso en riesgo la
participación de las y los ciudadanos que le brindaron su
apoyo.

7.- Falta de oportunidades para el desarrollo de las mujeres.

8.- La legitímidad de los actos del INE.

FORTALEZAS

1.- La apertura a las Candidaturas Independientes en 
México, cuando en el extranjero son una figura de elección 

popular con basta experiencia. 

OPORTUNIDADES

1.- Mejorar el proceso de selección.

2.- Coalición de Independientes.

3.- Adquirir una plataforma tecnológica eficiente, que facilite
la tarea de recabación de firmas.

4.- Permitir el apoyo de recursos de mexicanos que viven en el
extranjero.

5.- Garantizar a la ciudadanía que ante la salida intempestiva
de un candidato, no se pierde su apoyo ciudadano, y el mismo
pueda ser transferible por designación del propio candidato, o
al candidato que en la escala de prelación le siga.

6.- Fomentar la participación ciudadana y fortalecer la
educación cívica.
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Es decir que, si bien se muestran aspectos en los cuales realizó su función a cabalidad, son 

más los aspectos en los cuales la omisión fue la constante en detrimento del ejercicio de los 

derechos político-electorales de los mexicanos; pero particularmente de las mujeres sobre las 

cuales versa la investigación de mérito. 

El documento mismo, exhibe aspectos que deberán atenderse en forma rigurosa, y expedita, 

puesto que, es preciso analizar la participación de los mexicanos que viven en el extranjero; 

pues no hay mexicanos de primera y segunda categoría, y todo pareciera indicar que la 

constante es discriminar significativamente su participación en los asuntos públicos de la 

nación; que si bien es cierto, se encuentra fuera de su territorio nacional, ello no es motivo 

para marginar su actuar, máxime en la reciente elección que fue la más grande de la historia 

en México. 

Aunado a lo anterior, es por demás evidente que el tema de la brecha de género requiere hoy 

de acciones contundentes, que materialicen la igualdad en la participación política, y sin 

embargo, como lo demuestra la investigación el INE fue omiso, en implementar políticas 

temporales que robustecieran la participación de las mujeres, en aras de garantizar la 

eliminación de todas las formas de violencia contra la mujer; mandato ante el cual no puede 

eludir su compromiso y responsabilidad, no solo con los organismos nacionales defensores 

de los derechos humanos; sino también de cara a la comunidad mundial. 

Al respecto, me llama la atención que el Instituto Nacional de la Mujeres (INMUJERES), en 

su Observatorio de Participación Política de las Mujeres en México, en convenio con el 

TEPJF y el INE; en sus pronunciamientos correspondientes al Proceso Electoral Federal 

2017-2018, no hace alusión a la desigualdad de la contienda, así como tampoco hizo un 

llamado a nivel nacional, para promover la no discriminación de las mujeres en la vida 

política, específicamente para el caso de las CI; es decir que, si bien es cierto estuvo muy 

pendiente de la debida integración paritaria en las fórmulas de representación de los partidos 

políticos, considero que no cumplió con su función de promover y fomentar las condiciones 

que posibiliten la no discriminación, la igualdad de oportunidades y el ejercicio pleno de 

todos los derechos de las mujeres y su participación igualitaria en la vida política del país, 

como lo establece el artículo 4 de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres; esto es que  

no hizo lo suficiente en salvaguardar los derechos de las Presidenciables con vestimenta de 

Candidatura Independiente. 
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En los cambios que habrán de evaluarse, también es importante considerar que el Reglamento 

Interior del INE, se reforme y permita la creación de una Dirección Ejecutiva encargada de 

las Candidaturas Independientes; ya que a la fecha, es la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas 

y Partidos Políticos la encargada de atender los asuntos; y en ese sentido, es continuar en la 

tónica de darle cabida a las CI en un espacio que no le pertenece, y aquí no es una cuestión 

de engrosar desmedidamente la estructura del INE, es una cuestión de especialización, de 

brindar un mejor servicio a las y los ciudadanos que aspiren a una CI; pues el tratamiento del 

proceso es diferente al que reciben los partidos políticos; tal es el caso del proceso de 

verificación de las cedulas de apoyo ciudadano por excepción. 

Hago hincapié en que el INE debe, está obligado a emitir acciones temporales que fortalezcan 

el conocimiento, y la participación de las mujeres en la vida política del país; esto es que no 

basta con crear una Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación; si esta no 

va a realizar acciones directas con las mujeres que acudan al llamado de la Convocatoria, 

pues para el caso de estudio no colaboró de ninguna forma con las aspirantes; y si bien está 

enfocada en atender asuntos al interior del Instituto, ello no justifica su nulo acercamiento al 

proceso de selección, y por demás está decir con las aspirantes.  
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